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Honorable Ayuntamiento de San Felipe
Tepatlán
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
DOT-751/AYTO SAN FELIPE TEPATLÁN-
03/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITüTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
íNFORMAaON PÚBLICA Y PSOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Infundada

del expediente número DOT-751/AYTO SAN FELIPEVisto el estado procesal

TEPATLÁN-03/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia interpuesta por Anónimo, en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE TEPATLÁN, en lo

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El uno de junio de dos mil veintidós; fue remitida electrónicamente al Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia, una

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  en contra dei

sujeto obligado, en la que, se señaló:

"H artículo y su fracción no contiene información sobre los contratos de obras y toda su
información solo suben fechas para hacer engañosa la información que no existe, están
ejecutando obra publica sin tenerla documentación mínima necesaria para el inicio de la obra
publica y se refiejan paga de obra del ramo 33, están engañando a la ciudadanía e incumpliendo
con la ley de transparencia y acceso a la información a la que tenemos derecho los ciudadanos
un llamado al ITAIPUE para que tome cartas en el asunto" (Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII formato A, en relaci

primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

II. El uno de junio de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente del InstiMo de

Transparencia, Francisco Javier García Blanco, tuvo por recibida la denuncia\da

mérito, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la presenté.
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Ponente:

Expediente:

INSinUTO DE TRANSPARENaA,ACCESO A LA
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turnándolo a esta Ponencia, para su trámite y resolución, turnándolo a la Ponencia

de la Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite y

resolución.

III. El tres de junio de dos mil veintidós, se admitió a trámite la denuncia de mérito,

requiriendo a la Coordinación Generai Ejecutiva de este Órgano Garante que

emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe

justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes

de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que el denunciante ofreció

pruebas: así también, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, asi

como, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos referente a las denuncias por incumplimiento a  las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances

y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

í

IV. El cinco de julio de dos mil veintidós, se tuvo a la Coordinadora General

Ejecutiva de este Órgano Garante, remitiendo en tiempo y forma legal, el dictamen

número DV/534/2022, que emite la Dirección de Verificación y Seguimiento, el cual

fue ordenado en autos.

V- El nueve de agosto de dos mil veintidós, se recibió el informe justificadtygpe,

rinde el sujeto obligado, además, se le tuvo ofreciendo pruebas y formularan

alegatos, y toda vez que el estado procesal lo permitía, se tuvieron por admitidas

las pruebas aportadas por el sujeto obligado, y del denunciante; así también, se

por entendida la negativa del accionante respecto de la publicación de sus dafé

IVOsá'
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personales al omitir realizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VI. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de ía Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

transparencia, es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del

77, fracción XXVIII, inciso A, primer trimestre del ejercicio dos mil veintio^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TOrCGrO. La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos estableqidqs

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de ^
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

sde Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que la denuncia que nos ocupan, consistió en;

“TRAS REALIZAR^LA CONSULTA DEL ARTICULO 77 FRACCION VIII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA,
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, DEL FORMATO:
"REMUNERACIÓN BRUTA Y NETA" Y "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARf^
ENCONTRE QUE NO EXISTE INFORMACIÓN PUBLICADA, CORRESPONDIENTE M
PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. ANEXO COMO EVIDENCIA CAPTURA"^
PANTALLA AL DIA 13 DE MA YO DE 2022. EN LA QUE CONSTA MI DICHO."

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, inciso A, primer trimestre

del ejercicio dos mii veintidós.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

el informe requerido por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó:
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ALEGATOS

observa en las impresiones de pantalla exhibidas, referentes alEn apartado, se
acto hoy denunciado, contenido en el articulo 77 fracción XXVlll, formato A
referente al primer trimestre del 2022, dicho contenido expresa el efectivo
cumpiimiento a la publicación de la información hoy denunciada por
incumplimiento tai y como consta en el ANEXO 3 del presente.

... se acredita ei cumplimiento en tiempo y forma iegal por parte de la unidad
administrativa responsable, en términos a lo establecido en ia fracción ll del
numeral octavo contenido en ei Capítulo ll, de las políticas genera/es que
orientan ia publicidad y actualización de la información que generen los Sujetos
Obligados establecidos en los Lineamientos Generales.

Por otro lado, del dictamen de verificación emitido por la Dirección de Verificación

y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano
Garante, se desprende lo siguiente;

Dictamen número: DV/534/2022, de fecha catorce de junio de dos mii veintidós, el

cual fue emitido concretamente en los términos siguientes:

"... Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción ll del Lineamiento General
Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y ia Dirección de
Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia,
en virtud de io manifestado a io iargo dei presente instrumento.

SEGUNDO: Que ei presente se expide de conformidad con io estabieddo en ei
numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denunciapor^
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de RevisÍBhX \
así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previsfos>^^ I
la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla^
TERCERO: Que la verificación se realizó a ia Plataforma Nacional de
Transparencia, a efecto de corroborar que la información publicad^esté «
compieta y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y forntptos U
establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación^y^^^
Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Genera/es y en ios
Criterios Técnicos Estatales.
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CUARTO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado, H. Ayunfa/n/enfo de San Felipe Tepatlán, sí publicó, la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIII
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022."

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos

II y III del Título Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

no

SoxtO. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

IEl denunciante no ofreció medios de prueba.

Respecto al sujeto obligado, ofreció y se admitieron las siguientes;

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Nombramiento de

la Titular de la Unidad de Transparencia a favor de Diana Karen Rojo Villagrán, de

fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, firmado por el Presidente

Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de publicación de lista

de este órgano garante de fechas dos y siete de junio de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de visualización ciudadana de obligación de transparencia consignada en la fracSáto
XXVIll, inciso A, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacK^
Pública del Estado de Puebla, en la Plataforma Nacional de Transparencia.

le loCon relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en término:

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado
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Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al

incumplimiento denunciado en este expediente, referente al artículo 77, fracción

XXVIII, inciso A, primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, lo anterior,

con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de

lo siguiente:

El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando

que éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

específico del artículo 77, fracción XXVIII, inciso A, primer trimestre del ejercicio

dos mil veintidós, relativo a los procedimientos de adjudicación directa, invitación

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del

expediente respectivo y de los contratos celebrados, que por disposición legal

deben informar los sujetos obligados.

Por su parte el sujeto obligado, en su informe justificado señaló que, la información

denunciada se cargó y encuentra debidamente publicada, de conformidad cofí^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pue^,

atendiendo los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 d^la'
Ley General de Transparencia.
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Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla, establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por ios siguient^
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documento^
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medí
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre^
ejercicio de tos recursos públicos y tos indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

referente al tema que nos ocupa dicta:
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"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de ia información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, tos sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Así como en la seccióríS©^
Transparencia donde se difundirá la información pública correspondiente

obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de que respecto de alguna

obligación de transparencia no se haya generado información en algún p'^odo¿:
determinado, se deberá incluir una explicación mediante una leyenda breve, cl^a,
motivada y fundamentada.
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Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comunes, así como aquellas

específicas, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuéntrenla

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimipnj^
de sus obligaciones de transparencia: y, '

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de Transparencia”, con el objetivo de facili^a^
las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 77 fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

‘'ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. Ei contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del
gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando,
el objeto y la fecha de celebración; ( ̂
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servioi^
contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito,
b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres di^fps
proveedores y los montos;... \
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Tal como se advierte de la presente, a fin de constatar los hechos denunciados, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto de Transparencia que emitiera el dictamen relativo.

Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/534/2022, de fecha catorce de
junio de dos mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

"CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado, H. Ayí/nfam/e/ífo de San Felipe Tepatlán, sí publicó, la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVIII
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022."

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de
Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento de

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y al
fundamentar su verificación en las fracciones I y II del numeral Octavo de los

Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la

Información con los que se pudo determinar que al sujeto obligado a la fecha de
sí publicó, en la Plataforma Nacional depresentación de la verificación

Transparencia la información relativa a la fracción XXVIII, formato A, del art^l
77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadal
Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Lo anterior, además, en razón de lo que la propia Tabla de ActualizS^n y
Conservación de la Información establecen para la fracción XXVIII, del articuló 77

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
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cuyo equivalente es el artículo de 70, fracción XXVIII, la Ley General, en el que se

indica que el periodo de actualización es trimestral, y debe conservar la información

del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, la denuncia hecha en contra del

Honorable Ayuntamiento Municipal de Puebla, con relación a la falta de publicación

de la obligación contenida en el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós es infundada, toda vez que

como ha quedado analizado en párrafos que anteceden, a la fecha de la verificación

realizada, ya se encontraba debidamente publicada la información relativa a la

fracción, trimestre y ejercicio denunciado antes precisados.

PUNTOS RESOLUTIVOS

r

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia respecto del artículo

fracción XXVIII formato A, en relación al primer trimestre del ejercicio dos\

veintidós, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente^'feoiTio
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución al denunciante en el correo electrónico indicado

para tal efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Municipal de San Felipe Tepatlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES y,

siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

de este Instituto.

FRi^^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ COMISIONADO PRESIDENTE

;SCARITA EL

á

HARUMI FERNANDA^ARRANZA MAGALLANES
X /^// )

COMISIONADA/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Felipe
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Harumi Fernanda Carranza Magallanes
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HÉCTOR NR9A PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución de la denuncia con número de ex^épleife DOT-^jS
751/AYTO SAN FELIPE TEPATLÁN-03/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Piel
remota el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.

'rada vía

HFCM/MMAG

i
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